
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00422-00 
 

El abogado JUAN FELIPE ORTIZ apoderado judicial de BIOMAX BIOCOMBUSTIBLES 

S.A. solicitó requerir al abogado ROLANDO PENAGOS ROJAS para que remita copia 

de los memoriales presentados a las partes del proceso. 

 

Revisado el expediente se observa, que hay memoriales del abogado PENAGOS 

ROJAS que en efecto, son remitidos a las demás partes, mientras que otros 

memoriales únicamente se envían al Despacho. 

 

Por lo anterior, se requiere al abogado ROLANDO PENAGOS ROJAS para que en lo 

sucesivo de cumplimiento a lo establecido en el numeral 14º del artículo 78 del 

Código General del Proceso, esto es, enviar a las partes del proceso ejemplar de 

los memoriales presentados, salvo la excepción contemplada en la norma en cita, 

so pena de ser sancionado.  

 
NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ  
-15- 

 
DMR 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 49 hoy 30 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 
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